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Consejo Superior dela Judicatura

República de Colombia

RADICACIÓN 54001-31-20-001-2017-00062-00
AFECTADOS: AILETH PAOLAFERNÁNDEZ FIGUEROA, LUISA FERNANDA FIGUEROA BRITO.
CARLOS ALFONSO FERNANDEZ FIGUEROA Y GONZALO ARTURO FERNÁNDEZ HGUEROA.

ACCIÓN DEEXTINCIÓN DEL DERECHO DEDOMINIO.

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal del Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

BIEN OBJETO DE EXT:

ACCIÓN:

Proferir SENTENCIA conforme al articulo 145 concordante

con el inciso 1o del artículo 35, numeral 1o del artículo 39 de la
Ley 1708 de 2014.
54001 -31 -20-001-2017-00062-00.

10111 E.D Fiscalía 39 Seccional adscrita a la Dirección de

Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de
Dominio.

AILETH PAOLA FERNÁNDEZ FIGUEROA C.C. No.
1.120.748.372, LUISA FERNANDA FIGUEROA BRITO C.C.
No. 1.193.567.491 CARLOS ALFONSO FERNÁNDEZ
FIGUEROA C.C. No. 1.120.745.948 y GONZALO ARTURO
FERNÁNDEZ FIGUEROA.
INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 190-85028,
ubicado en la Calle 26 No. 18E - 45 barrio Primero de Mayo
Casa-Lote, Valledupar Cesar.
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde en atención al
requerimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía 39 Especializada adscrita a la
Dirección de Fiscalías Nacional de Cúcuta, sobre el bien inmueble identificado con
Folio de Matrícula No. 190-85028, ubicado en la Calle 26 No. 18E - 45 barrio
Primero de Mayo, Casa-Lote, de la ciudad de Valledupar, Cesar, del que aparecen
como titulares del derechos AILETH PAOLA FERNÁNDEZ FIGUEROA, LUISA
FERNANDA FIGUEROA BRITO, CARLOS ALFONSO FERNÁNDEZ FIGUEROA
y GONZALO ARTURO FERNÁNDEZ FIGUEROA.

2. SITUACIÓN FÁCTICA

La Fiscalía 39 Especializada de Extinción de Dominio de Cúcuta, dentro del
radicado No. 10111, profirió Resolución de fecha 9 de octubre de 2017\ en la cual
presenta al Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de la
ciudad de Cúcuta, Norte de Santander, REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO respecto del inmueble ubicado en la Calle 26 No. 18E-45 barrio Primero
de Mayo, Casa-Lote, de la ciudad de Valledupar, Cesar, identificado con matrícula
inmobiliaria No. 190-85028.

Solicitud que tiene como fundamentos las diligencias de allanamiento realizadas el
27 de octubre de 2009 y el 25 de febrero de 2010 al interior del bien, en las que se
aduce fueron encontradas sustancias estupefacientes, las cuales al ser sometidas
a la prueba de identificación preliminar homologada PIPH, arrojaron resultado
positivo para marihuana y cocaína, produciéndose la captura de GONZALO
ENRIQUE FERNÁNDEZ e ISLEYDA SOFÍA FIGUEROA BRITO.

Advierte además el ente fiscal que aparentemente las personas procesadas han
utilizado el bien inmueble para la actividad ilícita a nombre de sus hijos, quienes
para la época de los hechos eran menores de edad, con el fin de evadir los procesos
legales y la ley de extinción de dominio.

Ver folios 77 al 88 Cuaderno No. 2 de la FGN.












































